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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FLETE 
SUBROGADO PARA EL TRASLADO DE BIENES TERAPÉUTICOS Y NO 
TERAPÉUTICOS QUE CUBRIRÁ NECESIDADES DE DOS MESES DEL EJERCICIO 
2025 DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO (ALMACÉN 
DELEGACIONAL IMSS OAXACA) PARA UNIDADES MEDICAS RURALES DEL IMSS, 
EJERCICIO 2025; CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO POR EL 
DR. JULIO MERCADO CASTRUITA, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA, Y POR 
LA OTRA PARTE AUTO TRANSPORTE DE CARGA LOCAL Y FORÁNEO LULA S.A. 
DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL C. LUIS 
ENRIQUE RUIZ GUZMÁN EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL 
TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
  
 

DECLARACIONES 
 
I.-  “EL INSTITUTO”, declara a través del Titular del Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Estatal Oaxaca que: 
 
I.1. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social,  cuya competencia y atribuciones se señalan en los 
artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2. Conforme a lo dispuesto por los artículos 251 A de la Ley del Seguro Social; 2, 

fracción IV, 139, 144 fracciones I, XXIII y XXXVI, y 155 fracción XX del Reglamento 
Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y  de acuerdo con el testimonio de la 
escritura pública número 21,821, Libro número 643 de fecha 07 de octubre de 2020, 
otorgada ante la fe del Licenciado Eduardo Francisco García Villegas Sánchez 
Cordero, Titular de la Notaría Pública número 248 de la Ciudad de México y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados, bajo el folio número 97-7-09102020-223531 de fecha 09 de 
octubre de 2020, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25, fracción IV, de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales,  el  DR. JULIO MERCADO 
CASTRUITA, TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA, CON R.F.C MECJ530404L17, es el 
servidor público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, 

Se testan datos referentes los RFC de servidor público por considerarse información confidencial de una persona física
identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el artículo 
115 párrafo primero de la Ley General de Transparencia  y Acceso a la Información Pública.

maurino.santiago
Resaltado
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quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por 
ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

 
I.3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, fracción III Bis y penúltimo párrafo 

del artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público “RLAASSP”; los numerales 2.2 y 5.3.15 de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el presente instrumento la L.A.E. 
SANDRA ISELA BARZALOBRE ARAGÓN, ENCARGADA  DE LA 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE “EL INSTITUTO” 
EN EL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL OAXACA, R.F.C. BAAS721027KA2 designada para dar seguimiento y 
verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente 
contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales 
efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para 
ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. Anexo 
Número 02 (Dos) “OFICIO DE ACEPTACIÓN DEL SERVIDOR PUBLICO 
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR EL CONTRATO” 

 
I.4. De conformidad con lo establecido en los artículos 2, fracción I, del Reglamento de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 8, párrafo 
primero y 69, último párrafo, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, suscribe el presente instrumento la L.A.E. SANDRA ISELA 
BARZALOBRE ARAGÓN, ENCARGADA  DE LA COORDINACIÓN DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE “EL INSTITUTO” EN EL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA, R.F.C. 
BAAS721027KA2, facultada para llevar a cabo los procedimientos de contratación y 
suscribir los documentos que se deriven de éstos como Área Contratante. 

 
I.5. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 

ADJUDICACION DIRECTA de carácter NACIONAL CON NÚMERO INTERNO 
ADJDIR-063-2025 Y EN LA PLATAFORMA DIGITAL DE CONTRATACIONES 
PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL “COMPRAS MX” AA-
50-GYR-050GYR013-N-129-2025 a través del dictamen de asignación de fecha 06 
de agosto de 2025,  al amparo de lo establecido en el artículo 134  párrafos primero, 
segundo, sexto y séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad 9, 25, 34, 35 fracción III, 36, 39 fracción I, 53, 54 
fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP), 30, 59, 63, 71, 72 y 78 de su Reglamento (RLAASSP) y el artículo 8 del 

Se testan datos referentes los RFC de servidores públicos por considerarse información confidencial de una persona física
identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el artículo 
115 párrafo primero de la Ley General de Transparencia  y Acceso a la Información Pública.

maurino.santiago
Resaltado

maurino.santiago
Resaltado
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Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social (RIIMSS) y demás 
normatividad aplicable en la materia. 

 
I.6. ”EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante 

Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo número 0000225237-2025 para 
la cuenta presupuestal  51341016 para el RÉGIMEN ORDINARIO, emitido por la 
DIRECCION DE FINANZAS. Anexo Número 05 (Cinco) 

           
I.7. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.8. Tiene establecido su domicilio en Violetas número 1007, Colonia Reforma, C.P. 

68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, mismo que señala para los fines y efectos 
legales del presente contrato.  

 
II.    “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante, declara que: 
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante el Instrumento Notarial 

número 3,618, Volumen XLVIII de fecha 15 de septiembre de 2011, otorgada ante 
la fe del Licenciado Yair López Hernández, Notario Público número 101 de la 
Ciudad de Ejutla de Crespo, Oaxaca, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
y el Comercio del mismo Estado, bajo el folio mercantil electrónico número 22935*1 
de fecha el 14 de diciembre de 2011, denominada AUTO TRANSPORTE DE 
CARGA LOCAL Y FORÁNEO LULA S.A. DE C.V. cuyo objeto social consiste entre 
otras actividades, en el realizar la prestación de servicios de transporte de cargas 
particulares, personas físicas, morales, entidades de gobierno en sus tres niveles, 
organismos públicos descentralizados, para la transportación de cualesquier tipo de 
mercancías, bienes, productos de consumo alimenticio, industriales, tecnológicos, de 
línea blanca, abarrotes, de materiales para construcción, de desechos sólidos, polvos 
o líquidos, agua potable, agua negra, combustibles, químicos, biológicos, transporte 
de valores, escombros, mobiliario, equipo de oficina, de mudanzas de casas 
habitación, de maquinaria pesada, de vehículos motores (automóviles, 
tractocamiones, vehículos industriales, de construcción, motocicletas, moto taxis, 
moto carros, lanchas, barcos, motos acuáticas, etc); refacciones de cualquier tipo, 
maderas habilitadas o no, y de todos aquellos elementos que se requieran de su 
transporte a cualquier parte del estado, y de la República Mexicana, teniendo en 
consideración que para cada uno de los transportes que se realicen a esta gran 
conforme a las disposiciones legales y a la normatividad aplicable en cuanto a 
permisos, licencias, etc. 

 
II.2 El C. Luis Enrique Ruiz Guzmán, en su carácter de Representante Legal, cuenta 
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con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su 
representada, como lo acredita con el Instrumento Notarial número 3,618 Volumen 
XLVIII de fecha 15 de septiembre de 2011, otorgada ante la fe del Licenciado Yair 
López Hernández, Notario Público número 101 de la Ciudad de Ejutla de Crespo, 
Oaxaca, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del mismo 
Estado, bajo el folio mercantil electrónico número 22935*1 de fecha el 14 de 
diciembre de 2011, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido 
limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización 

y elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes ATC110915GA6. 
  
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en 

el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 

II.6 Tiene establecido su domicilio en Calle El Pando número 131, Colonia Trinidad de 
Viguera, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. C.P. 68276, teléfonos: 9515204433 correo 

electrónico: transporteslula@hotmail.com  
 
III.-   De “LAS PARTES”: 
 
III.1.-Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y 

condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes:  

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR”  acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FLETE SUBROGADO PARA EL TRASLADO DE 
BIENES TERAPÉUTICOS Y NO TERAPÉUTICOS QUE CUBRIRÁ NECESIDADES DE 
DOS MESES DEL EJERCICIO 2025 DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO (ALMACÉN DELEGACIONAL IMSS OAXACA) PARA UNIDADES 

Se testan datos referentes a correo electrónico por considerarse información confidencial de una persona moral 
identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el artículo 
115 párrafo cuarto de la Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

mailto:transporteslula@hotmail.com
maurino.santiago
Resaltado
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MEDICAS RURALES DEL IMSS, EJERCICIO 2025, en los términos y condiciones 
establecidos en la solicitud de cotización, este contrato y sus anexos que forman parte 
integrante del mismo: 
                                 
Anexo Número 01 (Uno) “CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES Y 
ESPECIFICACIONES” 
Anexo Número 02 (Dos) “OFICIO DE ACEPTACIÓN DEL SERVIDOR PUBLICO 
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR EL CONTRATO” 
Anexo Número 03 (Tres) “DOMICILIO DE UNIDADES”  
Anexo Número 04 (Cuatro) “CALENDARIO” 
Anexo Número 05 (Cinco) “DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL” 
Anexo Número 06 (Seis) “FORMATO PARA PÓLIZA DE FIANZA, GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO”. 
 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR”  como contraprestación por los servicios 
objeto de este contrato, la cantidad total de $717,124.62 (SETECIENTOS DIECISIETE 
MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS 62/100 M.N.)  ANTES DE IMPUESTOS Y/O 
RETENCIONES APLICABLES DE ACUERDO A LAS LEYES TRIBUTARIAS 
VIGENTES. Anexo Número 01 (Uno) “CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES Y 
ESPECIFICACIONES” 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FLETE SUBROGADO PARA EL TRASLADO DE 
BIENES TERAPÉUTICOS Y NO TERAPÉUTICOS QUE CUBRIRÁ NECESIDADES DE 
DOS MESES DEL EJERCICIO 2025 DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO (ALMACÉN DELEGACIONAL IMSS OAXACA) PARA UNIDADES 
MEDICAS RURALES DEL IMSS, EJERCICIO 2025, por lo que “EL PROVEEDOR” no 
podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del 
presente contrato. 
 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
  
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”  
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CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
  
“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera 
satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el Anexo 
Número 01 (Uno) “CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES Y 
ESPECIFICACIONES” que forma parte integrante de este contrato  
  
El pago se realizará conforme a los servicios prestados a los 17 (diecisiete) días hábiles 
siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, 
con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato.  
  
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente 
de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que 
establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios 
unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 
acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  
  
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el 
CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente 
contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes 
de su recepción, indicará a  “EL PROVEEDOR”  las deficiencias que deberá corregir; por 
lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  “EL PROVEEDOR”  
presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
  
El tiempo que “EL PROVEEDOR”  utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada:  
 
Las facturas deberán presentarse para su revisión y conciliación, debidamente 
requisitadas a satisfacción del Instituto, en el Departamento de Suministro y Control del 
Abasto de la  Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con domicilio en 
Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327, C.P. 71231, Santa Cruz Xoxocotlán, 
Oaxaca. En la factura, invariablemente se indicará el contrato celebrado, el número de 
Guía de Embarque y se anexará copia de la guía de embarque. 
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En caso de faltantes, el pago de la factura por el viaje no será liberado hasta que se 
aclare esta situación, o en su caso se deduzca el importe de los bienes faltantes. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando 
aplique. 
 
Previa validación de las unidades, la documentación deberá ser entregada por “EL 
PROVEEDOR”  para  la UNIDAD DE IMSS BIENESTAR en la Sección Contable del 
Programa IMSS-Bienestar, con domicilio en Calle Reforma No. 205, Col. Centro, Oaxaca 
de Juárez, Oax.para la emisión del contra – recibo de pago correspondiente en un horario 
8 a 13 horas. 
 
“EL PROVEEDOR”  manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán 
como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  
 
La factura deberá elaborarse a nombre del Instituto Mexicano el Seguro Social, Versión 
4.0, Registro Federal de Contribuyentes IMS-421231-I45, con domicilio fiscal en Avenida 
Paseo de La Reforma Número 476, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06600. 
Ciudad de México. Régimen fiscal: Personas morales con fines no lucrativos (Clave 603). 
Uso de CFDI: Clave S01 “Sin efectos fiscales”. 
 
Para efectos del trámite de pago “EL PROVEEDOR”  deberá expedir sus comprobantes 
fiscales digitales en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones 
normadas por el SAT a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, para la 
validación de dichos comprobantes “EL PROVEEDOR”  deberá cargar en internet, a 
través del portal de servicios a proveedores de la página del IMSS el archivo en formato 
XML, la validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los 
comprobantes validos serán procedentes para pago. 
  
“EL PROVEEDOR”  se obliga a no cancelar ante el SAT. los Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet (CFDI) a favor del IMSS previamente validados en el portal de 
servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al 
administrador del contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las 
áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso. 
  
Para que “EL PROVEEDOR”  pueda celebrar un contrato de cesión de derechos de 
cobro, mismo que deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un mínimo de 
cinco días naturales anteriores a la fecha de pago programada, el administrador del 
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contrato o en su caso el titular del área requirente, deberá entregar los documentos 
sustantivos de dicha cesión el área responsable de autorizar dicha cesión. 
  
“EL PROVEEDOR”  podrá optar por cobrar a través de Factoraje Financiero conforme al 
Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca 
de Desarrollo con el IMSS. 
  
En caso de aplicar, “EL PROVEEDOR”  deberá entregar el CFDI a favor del IMSS por el 
importe de la aplicación de la pena convencional por atraso o deficiencia del servicio. Para 
tal efecto, el Administrador del contrato deberá solicitar a las áreas de contabilidad de la 
OOAD, la emisión del CFDI de ingreso por dicho concepto y entregarlo al proveedor para 
que compense contra los adeudos que tenga “EL INSTITUTO” para con “EL 
PROVEEDOR”  o, para que en su defecto, este proceda a pagar “EL INSTITUTO” la 
pena convencional. 
  
En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los servicios, sí no se ha determinado, 
calculado y notificado a “EL PROVEEDOR” las penas convencionales o deducciones 
pactadas en el contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI. En ese 
sentido, el pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que 
“EL PROVEEDOR”  deba efectuar por conceptos de penas convencionales y/o 
deducciones. En ambos casos, “EL INSTITUTO” realizará las retenciones 
correspondientes sobre el CFDI que se presente para pago. En el entendido de que en el 
supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas 
penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del RLAASSP. 
 
“EL PROVEEDOR”  deberá presentar la información y documentación “EL INSTITUTO” 
le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de 
“EL INSTITUTO”. 
 El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que 
“EL PROVEEDOR”  deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, 
deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 
51, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
  
“EL PROVEEDOR”  queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” junto con la factura 
de cobro respectiva, la “Opinión de cumplimiento de Obligaciones en materia de 
Seguridad Social emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)”, 
“Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el Servicio de 
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Administración Tributaria (SAT)” y la Constancia de Situación Fiscal en materia de 
aportaciones y amortizaciones patronales emitida por el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT)”, todas en sentido 
Positivo y Vigentes, a efecto de cumplir con lo señalado por el artículo 32-D, primero, 
segundo, tercero, cuarto y último párrafos del CFF, así como a lo dispuesto por la 
Resolución Miscelánea Fiscal del ejercicio que corresponda. 
  
Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR”  que tenga cuentas 
líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero 
patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social. 
 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y 
entregables establecidos por “EL INSTITUTO” y de acuerdo a lo siguiente: 
 

1) El periodo de ejecución  será desde la notificación del dictamen de asignación hasta 
el 30 de septiembre de 2025. lo anterior, de conformidad con el artículo 49 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP). 

 
La descripción amplia y detallada del servicio, así como sus características, 
especificaciones, unidad de medida, cantidades por partida, se contiene en el 
requerimiento que se adjunta como Anexo Número 01 (Uno). 
 
Para la prestación del servicio de flete subrogado, se requieren camiones con las 
características siguientes: 
Se requieren camiones con capacidad de carga de 5,10 y 15 ton con caja cerrada 
metálica impermeable, que aseguren la conservación de los insumos terapéuticos a 
transportar, dentro de las condiciones de temperatura y humedad relativa que 
correspondan, no se aceptan plataformas con redilas y lona. 
 
Las rutas de traslado serán del Almacén Delegacional a las Unidades Médicas de la 
Unidad IMSS-Bienestar del Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación Oaxaca. 
 

 El calendario de viajes susceptibles de ser realizados se indica en el Anexo 
Número 04 (Cuatro), así también en el requerimiento que se adjunta como Anexo 
Número 01 (Uno), se especifican el número de servicios mínimos y máximos 
requeridos. 
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 El servicio deberá prestarse en la hora y fecha confirmada por el Departamento de 
Suministro y Control del Abasto, tomando como referencia el calendario de viajes 
que se contempla en el Anexo Número 04 (Cuatro), con la observación que las 
fechas indicadas en dicho calendario son susceptibles de modificación, por lo que 
la confirmación del viaje se realizará con 12 horas de anticipación a la hora 
en que “EL PROVEEDOR” deba presentarse para la recepción de la carga y se 
notificará vía  correo electrónico y/o mensaje de texto por aplicación y/o llamada 
telefónica debiendo “EL PROVEEDOR” proporcionar una dirección de correo 
electrónico y un número telefónico que reciba además de las llamadas mensajes 
de texto por aplicación de telefonía celular. 

 Será responsabilidad de “EL PROVEEDOR”  realizar por su cuenta las maniobras 
de organización de la carga por unidad y/o servicio para su colocación al interior 
del vehículo, así como también las maniobras de descarga y entrega de los bienes 
en el lugar de recepción que indique cada unidad, asistiendo con el número de 
estibadores que se especifican para cada servicio (viaje) en el Anexo Número 01 
(Uno). 

 Para el traslado de insumos (carga seca), se aceptarán vehículos con caja cerrada 
metálica impermeable y construidas a base de materiales con la suficiente 
capacidad de aislamiento, que aseguren la conservación de los bienes a 
transportar observando en todo momento lo señalado en la NOM-059-SSA1-2015, 
dichos vehículos deberán presentarse limpios y debidamente desinfectados antes 
del inicio de la carga. La desinfección interna deberá incluir la limpieza de paredes, 
techo y piso de la caja, con agentes desinfectantes tales como hipoclorito de sodio 
(cloro), y fungicidas como la solución de esencia de pino al 10% (diluido en agua), 
así mismo deberá presentar el documento que avale la fumigación o control de 
plagas por un proveedor autorizado por la Secretaría de Salud. 

 La entrega de los insumos a las unidades destino, deberá realizarse en horario de 
08:00 a 15:00 hrs de lunes a viernes, este horario aplica en unidades 
administrativas y Unidades Médicas,  no obstante lo anterior, la entrega podrá 
realizarse en días inhábiles siempre y cuando se cuente con la debida autorización 
del personal responsable de cada unidad y previa notificación del arribo del 
suministro, dicha autorización deberá constar por escrito a efectos de aclaraciones 
posteriores, por ningún motivo el transportista podrá exigir la recepción fuera de 
estos horarios y sin la autorización correspondiente. 

 Los vehículos con los que se realizarán los servicios, deberán ser los mismos que 
“EL PROVEEDOR” presentó en su proposición técnica, no se aceptarán 
vehículos distintos a los propuestos por “EL PROVEEDOR” en el proceso de 
contratación, en caso que por alguna circunstancia “EL PROVEEDOR” requiera 
utilizar un vehículo distinto a los propuestos, deberá solicitarlo por escrito 
anexando la documentación que acredite la propiedad a su nombre, dicha solicitud 
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será evaluada por el área responsable de la evaluación de la propuesta técnica y 
en caso de ser aprobada se le hará del conocimiento a “EL PROVEEDOR” antes 
de la utilización del vehículo, por ningún motivo se aceptarán vehículos arrendados 
o aquellos en los que “EL PROVEEDOR” no demuestre documentalmente la 
propiedad a su nombre, de lo contrario se hará acreedor a la pena 
correspondiente. 

 El servicio de flete se deberá realizar observando en todo momento lo señalado en 
la NOM-059-SSA1-2015, para lo cual “EL PROVEEDOR”  deberá utilizar 
vehículos cuyas cajas garanticen las condiciones de temperatura y humedad que 
deben prevalecer al interior de las cajas secas, sin exceder los límites de 30°C de 
temperatura y del 65% de humedad relativa, para garantizar estas condiciones, 
“EL PROVEEDOR” deberá realizar un monitoreo mediante la instalación en cada 
vehículo un equipo termohigrómetro para el registro de temperatura y humedad 
relativa por descarga en computador, mismo que deberá ser programado por parte 
de “EL PROVEEDOR” para que registren temperaturas en grados centígrados a 
intervalos de máximo 15 minutos, con zona horaria de la Ciudad de México, 
horario de verano y modificación a horario de invierno según corresponda, 
indicando la ruta y unidades destino, los datos graficados y tabulares se emitirán 
de preferencia en idioma español. Al final de cada viaje, “EL PROVEEDOR” 
deberá descargar por su cuenta los datos almacenados y emitir los reportes 
correspondientes (gráficas y tablas) los cuales deberá enviar en un plazo máximo 
de 24 horas posteriores a la conclusión del viaje  a los siguientes correos 
juan.sanpedro@imss.gob.mx, julio.reyesr@imss.gob.mx y 
jesus.hernandezdi@imss.gob.mx. 

 Enviado el monitoreo, se analizará para determinar si los insumos fueron 
expuestos a condiciones de temperatura y humedad superiores a lo indicado en el 
párrafo anterior, en caso de resultar que dichos parámetros fueron excedidos, se 
estará a lo dispuesto en la  NOM-059-SSA1-2015 y  la NOM-073-5541-2015 
debiendo “EL PROVEEDOR” realizar la investigación correspondiente y en caso 
de resultar afectados los insumos transportados, “EL PROVEEDOR” absorberá el 
costo que resulte por los daños ocasionados. 

 Todo lo anterior se realizará por cada uno de los viajes que involucren insumos 
que por sus características deban ser conservados dentro de los límites de 
temperatura y humedad que señala la etiqueta o marbete correspondiente. 

 Los equipos de control y monitoreo deberán contar con su  correspondiente 
protocolo de calibración, calificado, certificado y validado por una empresa 
acreditada ante la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), la duración mínima de 
calificación y validación será de 1 año, siendo responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”  la de realizar las gestiones con previa anticipación garantizando 
durante la vigencia del contrato. 

mailto:juan.sanpedro@imss.gob.mx
mailto:julio.reyesr@imss.gob.mx
mailto:jesus.hernandezdi@imss.gob.mx
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 La entrega del suministro en la Unidad destino, será invariablemente en los plazos 
que se establecen en el Anexo Número 01 (Uno), a partir de que el prestador de 
servicios recibe por parte del almacén delegacional, por lo que si alguna unidad se 
niega a recibir, el transportista notificará vía telefónica al área de embarques de 
Instituto en ese momento la situación, a fin de que dicha área tome debida 
decisión sin afectar los bienes Institucionales, “EL PROVEEDOR” deberá 
manifestar por escrito esta incidencia a la conclusión del servicio realizado, las 
características de los vehículos con los que realizará los servicios, deberán ser las 
mismas que el presentó en su proposición técnica. 

 En todos los casos, deberá contar con la disponibilidad de vehículos y personal 
para poder otorgar la prestación del servicio requerido. 

 A cambio de cada servicio de carga que sea entregada por el “EL PROVEEDOR”, 
éste entregará a la Unidad receptora dos copias de la carta porte debidamente 
requisitada, así como de la Guía de Embarque y la documentación que ampara la 
entrega. 

 El instituto no pagará estadía. 

 Cuando sea necesario trasladar bienes de las unidades destino al almacén 
delegacional, deberá contarse con la autorización del responsable de la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, caso contrario e”EL 
PROVEEDOR” no aceptará la carga. 

 Los domicilios de las unidades de destino final para la carga y descarga-recepción 
de los bienes están contemplados en el Anexo Número 03 (Tres)  del presente 
documento. 

 La recepción de los bienes para su traslado podrá realizarse en las siguientes 
modalidades: 
 
OPCIÓN 1.- Para todas las partidas la recepción de los bienes se efectuará en el 
área de embarques del Almacén Delegacional y se realizará por cantidad de cajas 
a través de remisiones y guía de embarques, debiendo “EL PROVEEDOR” firmar 
de conformidad por el total de cajas, bultos, paquetes, cubetas o lo que señale la 
remisión correspondiente a ser recibida; la descarga en cada unidad se realizará 
de la misma manera, a través de las mismas remisiones y guías de embarque, las 
cuales al momento de la recepción en la unidad destino, deberán ser verificadas 
por el personal del IMSS, quien deberá firmar de conformidad y estampar en la 
guía de embarque, el sello de la farmacia, subalmacén o servicio que corresponda, 
para garantizar que la carga fue entregada completa, por lo que el prestador de 
servicios se compromete a transportar y entregar los bienes que le sean confiados 
mediante las remisiones y guías de embarque, estos documentos se entregarán 
en dos tantos por cada centro de costos (farmacia o subalmacén de unidad), “EL 
PROVEEDOR” deberá devolver dos tantos de la guía de embarque para 
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comprobar que la entrega fue recibida por la unidad, concluida la entrega, los 
vehículos deberán ser retirados de las áreas del Instituto inmediatamente después 
de su liberación de carga del subalmacén correspondiente y autorización de salida 
por el área de tráfico vehicular, por lo tanto el prestador de servicios queda 
obligado a entregar los bienes en su totalidad en el lugar de destino, en las 
mismas condiciones en que los recibió por parte del Almacén Delegacional. En 
caso de faltantes, el prestador de servicios asume la responsabilidad de los 
faltantes de bienes, por lo cual deberá pagar al Instituto el costo calculado con 
base en los precios unitarios de los bienes de que se trate, indicado en las 
remisiones que le fueron entregadas al inicio de su viaje, en caso de no cubrir el 
costo de los daños, el pago de la factura por el viaje no será liberado hasta que se 
aclare la situación, o en su caso se deduzca el importe de los bienes faltantes. 

 
OPCIÓN 2.- Para todas las partidas, la recepción de los bienes se efectuará en el 
área de Almacenamiento del Almacén Delegacional y se realizará CLAVE POR 
CLAVE, PIEZA POR PIEZA, conforme a lo indicado en cada una de las remisiones 
generadas para cada unidad. 
 
Para lo anterior, “EL PROVEEDOR” deberá contar con personal suficiente y 
debidamente capacitado para interpretar las remisiones, identificar las claves y 
contabilizar correctamente la cantidad recibida, al final de la recepción “EL 
PROVEEDOR” deberá firmar de conformidad por el total de claves y piezas 
recibidas; la descarga en cada unidad se podrá realizar de la misma manera, por 
número de claves y piezas a través de las mismas remisiones o podrá realizarse 
por el total de cajas, bultos, paquetes, cubetas o lo que señale la remisión y guías 
de embarque, en todos los casos los documentos deberán ser verificados al 
momento de la recepción en la unidad destino, por el personal del IMSS, quienes 
deberán firmar de conformidad y estampar en la guía de embarque, el sello de la 
farmacia, subalmacén o servicio  que corresponda, para garantizar que la carga 
fue entregada completa, por lo que el prestador de servicios se compromete a 
transportar y entregar los bienes que le sean confiados mediante las remisiones y 
guías de embarque, estos documentos se entregarán en dos tantos por cada 
centro de costos (farmacia o subalmacén de unidad), “EL PROVEEDOR” deberá 
devolver dos tantos de la guía de embarque para comprobar que la entrega fue 
recibida por la unidad, concluida la entrega, los vehículos deberán ser retirados de 
las áreas del Instituto inmediatamente después de su liberación de carga del 
subalmacén correspondiente y autorización de salida por el área de tráfico 
vehicular, por lo tanto el prestador de servicios queda obligado a entregar los 
bienes en su totalidad en el lugar de destino, en las mismas condiciones en que 
los recibió por parte del Almacén Delegacional. El prestador de servicios asume la 
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responsabilidad de los faltantes de bienes detectados al momento de la entrega en 
las unidades destino, por lo cual deberá pagar al Instituto el costo calculado con 
base en los precios unitarios de los bienes de que se trate, indicado en las 
remisiones que le fueron entregadas al inicio de su viaje, en caso de no cubrir el 
costo de los daños, el pago de la factura por el viaje no será liberado hasta que se 
aclare la situación, o en su caso se deduzca el importe de los bienes faltantes. La 
selección de la modalidad a utilizar para la entrega-recepción de insumos será 
determinada por EL INSTITUTO, y podrán ser utilizadas ambas opciones en forma 
simultánea. 

 
Por necesidades del servicio, el Instituto podrá cambiar el lugar de entrega de los bienes 
dentro de la jurisdicción del OOAD en Oaxaca, sin costo extra por este concepto, el 
sentido del origen y destino señalado en cada partida es enunciativo más no limitativo, por 
lo que podrán ser invertidos sin costo extra conforme a las necesidades de EL 
INSTITUTO. 
 
Cuando por causas de fuerza mayor no imputables al INSTITUTO, sea necesario que “EL 
PROVEEDOR” se salga de su ruta natural para realizar la entrega de los insumos, la 
modificación a la ruta no generará sobrecostos, el instituto no reconocerá cargos extra por 
este concepto. 
 
El aseguramiento de los bienes, hasta el momento de la entrega será por cuenta y riesgo 
del “EL PROVEEDOR”, hasta en tanto no sean recibidos física y documentalmente en el 
domicilio de las Unidades destino, para garantizar lo anterior “EL PROVEEDOR” deberá 
contar con la contratación de un seguro con cobertura amplia para cubrir los daños que 
pudieran causarse a los bienes transportados, dicho seguro deberá garantizar la 
cobertura en caso de accidentes de tráfico, accidentes de refrigeración o daños por 
exceder los límites de temperatura y humedad relativa, debiendo entregar una copia de la 
póliza al Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios a partir de la 
notificación del fallo y antes de la fecha de firma del contrato, EL INCUMPLIMIENTO A 
ESTE REQUISITO SERÁ CONSIDERADO COMO CAUSA DE RESCISIÓN DEL 
CONTRATO. 
En caso de faltantes, el pago de la factura por el viaje no será liberado hasta que se 
aclare esta situación, o en su caso se deduzca el importe de los bienes faltantes. 
 
La recolección de los bienes se realizará en el Almacén Delegacional, ubicado en 
Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327, C.P. 71230, Santa Cruz Xoxocotlán, 
Oaxaca, previa confirmación por parte del Jefe de la Oficina de Suministro y/o por el Jefe 
del Área de Embarques, con 12 horas de anticipación de acuerdo a la periodicidad que 
se indica en el Anexo Número 04 (Cuatro) en horario de 08:00 a 16:00 horas  y 
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deberán ser entregados en cada una de las unidades de destino, en el período 
establecido para cada servicio. 
 
La entrada y salida de vehículos, para la carga y entrega de los bienes que el Instituto 
requiera hacer llegar a sus unidades deberá estar requisitada y autorizada por el área de 
embarques mediante formato interno denominado C.T.V. y en la entrega a través del 
sello, firma nombre, número de matrícula y fecha del responsable de la Unidad destino. 
 
Posterior  a la entrega de los insumos “EL PROVEEDOR” deberá entregar en la Oficina 
de Suministro del Almacén Delegacional, el original de los documentos que amparan la 
entrega (guía de embarque o talón) con el acuse de recibo de la(s) unidad(es) de destino 
final. En caso de extravío, pérdida de bienes o afectación a los mismos (rotura, bienes 
entregados fuera de rango), el importe de los bienes afectados o faltantes deberán ser 
cubiertos por “EL PROVEEDOR” mediante deducción de dicho importe en la facturación 
presentada a trámite de pago, de acuerdo al importe que se indique en la remisión 
embarcada. 
 
Durante la prestación del servicio, éste estará sujeto a una verificación visual aleatoria, 
con objeto de revisar que se cumpla con las condiciones requeridas. 
 
En caso de algún percance sufrido por el vehículo al momento de la prestación del 
servicio, el cual impida continuar con el traslado de los bienes para cumplir con el período 
establecido en el Anexo Número 01 (Uno) del presente documento, “EL PROVEEDOR” 
deberá proporcionar de forma inmediata otro vehículo con características similares al 
primero y deberá realizar las maniobras de traspaleo de la carga, cuidando siempre que 
esta actividad se realice sin afectación a los bienes institucionales, los costos de esta 
actividad incluyendo la disposición del segundo vehículo correrán por cuenta de “EL 
PROVEEDOR”, “EL INSTITUTO” no reconocerá pagos por este concepto. 
 
Para la prestación del servicio, “EL PROVEEDOR” deberá contar con un mínimo de tres 
patines hidráulicos con capacidad de carga de 1 ton como mínimo, los cuales serán 
utilizados por su personal durante las maniobras de carga y descarga. 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio 
establecidas, el Instituto no dará por aceptado el servicio. 
 

Mecanismos requeridos a “EL PROVEEDOR” para responder por defectos o 
vicios ocultos de los bienes o de la calidad de los servicios. 

 
“EL PROVEEDOR” deberá responder, en cualquier caso de los defectos y vicios ocultos 
en la calidad del servicio objeto del presente contrato. 
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Personal del Área de embarques Delegacional y/o personal de la Oficina de Suministros 

IMSS-Oaxaca., serán quienes conforme a las características y especificaciones de los 

servicios requeridos y de acuerdo a lo establecido en el contrato realizarán la 

comprobación, supervisión y verificación de los servicios prestados por “EL 

PROVEEDOR”. 

 
En caso de daños imputables a “EL PROVEEDOR”, “EL INSTITUTO” le notificará 
por escrito en un plazo no mayor a cinco días hábiles, debiendo “EL 

PROVEEDOR” dar respuesta a lo que a su derecho convenga, en un plazo no 
mayor a tres días hábiles, concluido este plazo se considera aceptada la 
responsabilidad que se le imputa por lo que “EL PROVEEDOR” deberá reparar el 
daño en los términos fijados por la Ley. 
 
Una vez asignado el contrato, “EL PROVEEDOR” deberá establecer una fecha que no 
exceda de tres días hábiles a partir de la notificación del fallo para que su personal reciba 
la capacitación necesaria para la verificación, estiba, carga, descarga, entrega demás 
actividades relacionadas con el manejo de los insumos a transportar, conozca la 
documentación relacionada y los trámites administrativos a que haya lugar. 
 
El operador y demás personal comisionado por el prestador de servicios deberá recibir, 
transportar y entregar los bienes cuidando que éstos no se dañen por maniobras de 
carga, traslado y descarga. 
 
Así también será responsable de las pérdidas y daños que sufran los bienes o productos 
que transporten, desde el momento en que reciban la carga hasta que la entreguen a su 
destinatario, de acuerdo a lo señalado en el Artículo 66 de la Ley de Caminos, Puentes y 
Auto transporte Federal. 
 
El participante que resulte asignado  se obligará a garantizar, en los términos que autorice 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, los daños que puedan ocasionarse a 
terceros en sus bienes y personas, vías generales de comunicación y cualquier otro daño 
que pudiera generarse por el vehículo o por la carga en caso de accidente, según lo 
establezca el reglamento de la Ley de Caminos, Puentes y Auto transporte Federal. 
 
En el supuesto de que “EL PROVEEDOR”  para la prestación del servicio requiera de un 
espacio para resguardar bienes de su propiedad y que éstos sean necesarios para la 
prestación del servicio; previo al inicio de éste, deberá solicitarlo a “EL INSTITUTO”, sin 
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que el hecho de que no le sea proporcionado el espacio, sea un obstáculo para no iniciar 
en tiempo con la prestación del servicio. 
  
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio 
establecidas, “EL INSTITUTO” no dará por  aceptado el servicio objeto de este 
instrumento jurídico. 
  
Durante la prestación del servicio, éste será sujeto a una verificación visual aleatoria, con 
objeto de revisar que se preste conforme a las características solicitadas. 
  
“EL PROVEEDOR”  se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o 
perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a “EL 
INSTITUTO” y/o a terceros. 
 
 
SEXTA. VIGENCIA 
  
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 27 de 
agosto de 2025 al 30 de septiembre 2025. 
 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
  
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y 
explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el 
artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su 
conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario 
sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se 
formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, 
no implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo 
necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, 
se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o 
fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
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En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de 
penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR”  realizará el ajuste 
respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del 
Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de 
presentar garantía de cumplimiento. 
 
“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que 
implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las 
establecidas originalmente. 
 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
“EL PROVEEDOR” durante la vigencia del contrato y en caso de algún accidente de 
tráfico o de algún accidente de refrigeración hasta que el INSTITUTO determine los daños 
ocasionados a los bienes institucionales. 
 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I (dependencias) o II (entidades), de 
la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR”  se obliga a 
constituir una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las 
obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza expedida por compañía 
afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a 
favor de la por un importe equivalente al INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, del monto total del contrato, sin incluir el IVA. Anexo Número 06 (Seis)  
“FORMATO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO” 
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
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Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de 
cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR”  incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de 
Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad 
de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el 
presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la 
indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, 
“EL PROVEEDOR”  se obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) 
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo 
del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se 
otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el 
ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR”  cada 
ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a 
“EL INSITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal 
que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 
 
Con fundamento en los artículos 15 y 294, fracción VI de la Ley de Instituciones de 
Seguros y Fianzas, “EL PROVEEDOR”  se encuentra exceptuado de la presentación de 
la garantía de cumplimiento, ya que las aseguradoras no se encuentran obligadas a 
presentar una póliza de fianza que garantice el cumplimiento de sus contratos. 
 
La constancia de recepción de los servicios que ampare, que los mismos se prestaron 
dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, se integrará en el expediente de 
contratación de la “EL INSTITUTO”. 
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En términos de lo establecido en el artículo 69, segundo párrafo de la "LAASSP" se 
exceptúa a “EL PROVEEDOR”  de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya 
que la contratación se fundamenta en el artículo 54, fracción V o 55 de la "LAASSP" y a 
la petición de exceptuar a “EL PROVEEDOR”  de presentar la garantía del cumplimiento 
del contrato, formulada por el titular del área requirente de los servicios, en términos de 
las políticas bases y lineamientos de la dependencia o entidad. 
 

B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la calidad de 
los servicios prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
incurrido, en los términos señalados en este Contrato, convenios modificatorios 
respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con los artículos 75, párrafo 
segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96, 
párrafo segundo de su Reglamento.  
 
“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos (3  
MESES), contados a partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física de los 
servicios prestados, siempre y cuando “EL INSTITUTO” no haya identificado defectos o 
vicios ocultos en la calidad de los servicios prestados, así como cualquier otra 
responsabilidad en los términos de este Contrato y convenios modificatorios respectivos. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
  
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:   
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente 
contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 
del Reglamento de la “LAASSP”.  

e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago 
de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la 
prestación de los servicios. 
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f) Integrarse al Registro de Integridad de Proveedores del IMSS en un periodo no 
mayor a 30 días naturales posteriores a la formalización del contrato. 

 
 

 DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR”  lleve a 
cabo en los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del administrador del contrato, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé 
trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS  
  
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato a la L.A.E. SANDRA 
ISELA BARZALOBRE ARAGÓN, ENCARGADA  DE LA COORDINACIÓN DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE “EL INSTITUTO” EN EL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA, R.F.C. 
BAAS721027KA2, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidos en este instrumento.  
  
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente 
contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones 
establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la 
propuesta técnica. 
  
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose 
“EL PROVEEDOR”  en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y 
sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
  
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este 

Se testan datos referentes los RFC de servidor público por considerarse información confidencial de una persona física
identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el artículo 
115 párrafo primero de la Ley General de Transparencia  y Acceso a la Información Pública.

maurino.santiago
Resaltado
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contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al 
pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo 
permita. 
  
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
  
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, 
en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente 
contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por el porcentaje establecido en 
la siguiente tabla, sobre el valor que represente el número de pruebas programadas y no 
realizadas por “EL INSTITUTO” en el mes correspondiente, en el o en los Hospitales en 
que se incumpla o proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir 
se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su 
cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
Concepto u 
Obligación 

Nivel de Servicio Unidad de Medida Deducción Límites de 
incumplimiento  

Entrega de reportes 
de Temperatura y 
Humedad Relativa 
de acuerdo a lo 
señalado en la 
NOM-059-SSA1-2015 

Entregar los 
reportes de 
Temperatura y 
Humedad Relativa 
24 horas después 
de terminada cada 
ruta, tanto de 
manera virtual 
como de manera 
física. 

Se considera 
“Servicio Deficiente” 
hasta que sea 
entregado completo 
cada uno de los 
reportes. 

La deducción será 
por el 1% por cada 
día de atraso 

Hasta por el importe 
total de la garantía 
de cumplimiento, 
10% del importe total 
del contrato sin 
considerar el IVA. 

Entrega de las Guías 
de Embarque 

Entregar las Guías 
de Embarque 24 
horas después de 
terminada cada 
ruta, tanto de 
manera virtual 
como de manera 
física. 

Se considera 
“Servicio Deficiente” 
hasta que sea 
entregado completo 
cada una de las Guías 
de Embarque de cada 
ruta. 

La deducción será 
por el 1% por cada 
día de atraso 

Hasta por el importe 
total de la garantía 
de cumplimiento, 
10% del importe total 
del contrato sin 
considerar el IVA. 

Entrega de 
suministro de red 
seca acuerdo a lo 
señalado en la 
NOM-059-SSA1-2015 

Entrega suministro 
de red seca sin 
exceder los límites 
de 25°C de 
temperatura y del 
65% de humedad 
relativa. 

Se considera 
“Incumplimiento 
total” una vez 
rebasado los límites 
de uno o varios 
rangos. 

La deducción será 
por el 100% de los 
insumos que 
resulten 
dictaminados como 
“No continuar con su 
uso”, una vez 
recibido el dictamen 

Será hasta por el 
monto del seguro 
con cobertura amplia 
para cubrir los daños 
que pudieran 
causarse a los bienes 
transportados. 



 

 

 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
  

NÚMERO: 050GYR013N12925-001-00 
PROVEEDOR: AUTO TRANSPORTE DE CARGA LOCAL Y 

FORÁNEO LULA, S.A. DE C.V. 

ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL CON 
NÚMERO  INTERNO ADJDIR-063-2025 Y EN LA 
PLATAFORMA DIGITAL DE CONTRATACIONES 
PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL “COMPRAS MX”  
AA-50-GYR-050GYR013-N-129-2025  

 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE FLETE 

SUBROGADO PARA EL TRASLADO DE BIENES 
TERAPÉUTICOS Y NO TERAPÉUTICOS QUE 

CUBRIRÁ NECESIDADES DE DOS MESES DEL 
EJERCICIO 2025 DE LA COORDINACIÓN DE 

ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
(ALMACÉN DELEGACIONAL IMSS OAXACA) 
PARA UNIDADES MEDICAS RURALES DEL 

IMSS, EJERCICIO 2025. 
 

 

 
 23 

Lo
s 

as
pe

ct
os

 ju
rí

di
co

s 
de

l p
re

se
nt

e 
do

cu
m

en
to

 fu
er

on
 v

al
id

ad
os

 p
or

 la
 p

er
so

na
 ti

tu
la

r 
de

 la
 Je

fa
tu

ra
 d

e 
Se

rv
ic

io
s 

Ju
rí

di
co

s,
 e

n 
cu

m
pl

im
ie

nt
o 

a 
lo

 d
is

pu
es

to
 e

n 
el

 n
um

er
al

 7
.1

.3
.1

, p
un

to
  9

, d
el

 M
an

ua
l d

e 
O

rg
an

iz
ac

ió
n 

de
 la

 Je
fa

tu
ra

 d
e 

Se
rv

ic
io

s 
Ju

rí
di

co
s,

 a
 

so
lic

itu
d 

de
 la

 u
ni

da
d 

ad
m

in
is

tr
at

iv
a 

re
sp

on
sa

bl
e 

de
l m

is
m

o.
 E

n 
co

ns
ec

ue
nc

ia
, s

e 
re

gi
st

ró
 b

aj
o 

el
 n

úm
er

o:
 

 
O

O
A

D
/O

A
X/

JS
J/

PS
/2

02
5/

23
4 

 
La

 r
ev

is
ió

n 
ju

rí
di

ca
 s

e 
ef

ec
tú

o 
si

n 
pr

ej
uz

ga
r 

so
br

e 
la

 ju
st

ifi
ca

ci
ón

, p
ro

ce
di

m
ie

nt
o,

 t
ér

m
in

os
 y

 c
on

di
ci

on
es

 d
e 

la
 c

on
tr

at
ac

ió
n,

 n
i d

el
 r

es
ul

ta
do

 d
e 

la
 in

ve
st

ig
ac

ió
n 

de
 m

er
ca

do
 c

or
re

sp
on

di
en

te
, 

ni
 s

e 
re

al
iz

a 
so

br
e 

la
 p

ro
ce

de
nc

ia
 y

/o
 v

ia
bi

lid
ad

 d
e 

lo
s 

as
pe

ct
os

 té
cn

ic
os

, e
co

nó
m

ic
os

 y
 la

s 
de

m
ás

 c
ir

cu
ns

ta
nc

ia
s 

qu
e 

de
te

rm
in

ar
on

 p
ro

ce
de

nt
es

 la
s 

ár
ea

s 
re

qu
ir

en
te

, t
éc

ni
ca

 y
/o

 c
on

tr
at

an
te

 d
el

 Ó
rg

an
o 

de
 O

pe
ra

ci
ón

 A
dm

in
is

tr
at

iv
a 

D
es

co
nc

en
tr

ad
a 

Es
ta

ta
l O

ax
ac

a.
 

Concepto u 
Obligación 

Nivel de Servicio Unidad de Medida Deducción Límites de 
incumplimiento  

de la Coordinación 
de Calidad de 
Insumos y 
Laboratorios 
Especializados, CILE. 

Entrega completa 
de los insumos 
transportados 
conforme a las 
remisiones y guías 
de embarque. 

Entrega del 100% 
de los insumos 
completos y en 
buenas 
condiciones. 

Se considera como 
“Servicio Deficiente” 
hasta que sean 
repuestos los 
insumos faltantes o 
dañados durante el 
traslado 

La deducción será 
por el 100% de los 
insumos que no 
fueron entregados o 
que hayan resultado 
dañados durante el 
traslado 

Será hasta por el 
monto del seguro 
con cobertura amplia 
para cubrir los 
faltantes o daños que 
pudieran causarse a 
los bienes 
transportados. 

 
Cuando por causas imputables a “EL PROVEEDOR”  la entrega de la carga se realice 
con faltantes conforme a las guías de embarque y remisiones entregadas a “EL 
PROVEEDOR” junto con los insumos y por estas causas se registren afectaciones a los 
bienes trasladados, “EL INSTITUTO” procederá a deducir el importe que resulte por 
dichas afectaciones sobre los pagos que deberá cubrir a “EL PROVEEDOR”. 
 
Cuando el importe de las afectaciones sea superior a los pendientes por pagar a “EL 
PROVEEDOR”  éste deberá otorgar nota de crédito en favor de “EL INSTITUTO” a fin de 
salvaguardar los intereses institucionales. 
 
En caso de daños imputables a “EL PROVEEDOR”, “EL INSTITUTO” le notificará por 
escrito en un plazo no mayor a cinco días hábiles, debiendo “EL PROVEEDOR” dar 
respuesta a lo que a su derecho convenga, en un plazo no mayor a tres días hábiles, 
concluido este plazo se considera aceptada la responsabilidad que se le imputa por lo que 
“EL PROVEEDOR” deberá reparar el daño en los términos fijados por la Ley. 
 
Recuperación del Costo Total de los Insumos. 
 
En caso de pérdida, extravió o accidente de refrigeración, Se le aplicará una nota de crédito 
a “EL PROVEEDOR”, por el importe total de los bienes perdidos, dañados y/o extraviados. 
Debiendo cubrir dicha nota de crédito máximo 72 horas posteriores a la notificación por 
parte del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de 
la deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la  INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
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SOCIAL En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato 
de “EL INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, 
dentro de 3 días posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que  ”EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo 
pactado para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo 
establecido en los siguientes supuestos, ”EL INSTITUTO” por conducto del administrador 
del contrato aplicará la pena convencional equivalente al porcentaje establecido en los 
mismos por cada día de atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad 
con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 
 

 Cuando “EL PROVEEDOR” no cumpla con el servicio que “EL INSTITUTO” haya 
solicitado para su garantía, una vez concluido el plazo señalado en la cláusula 
correspondiente del contrato, el administrador del contrato aplicara una pena 
convencional del 2.5 %. La aplicación de la pena podrá ser hasta un máximo de 4 días 
naturales, por el atraso en el cumplimiento de la obligación señalada. 

 Cuando “EL PROVEEDOR” no  preste los servicios conforme a los tiempos 
establecidos en el presente contrato tanto para la atención a las solicitudes de servicio 
como para las entregas en los plazos determinados en el Anexo Número 01 (Uno), se 
aplicará un porcentaje del 2.5% diario y hasta un máximo de 4 días (10%) calculado a 
partir del importe de lo entregado con atraso. 

 Cuando por causas imputables a “EL PROVEEDOR”  la entrega de la carga se realice 
con retraso conforme a los plazos establecidos en el Anexo Número 01 (Uno) del 
presente documento y por estas causas se registren afectaciones a los insumos 
trasladados, “EL INSTITUTO” procederá a deducir el importe que resulte por dichas 
afectaciones sobre los pagos que deberá cubrir a “EL PROVEEDOR”. 
 

Cuando el importe de las afectaciones sea superior a los pendientes por pagar a “EL 
PROVEEDOR”  éste deberá otorgar nota de crédito en favor de “EL INSTITUTO” a fin de 
salvaguardar los intereses institucionales. 
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Cuando “EL PROVEEDOR” no se presente en la fecha y hora para la prestación del 
servicio requerido, el IMSS realizará la contratación con un tercero a efecto de atender el 
suministro de bienes, aceptando “EL PROVEEDOR” incumplido realizar el pago del o de 
los servicios realizados por el tercero, caso contrario acepta se le deduzca dicho importe 
de los pagos que se tengan en trámite, expidiendo para esto la Nota de Crédito 
correspondiente. 
 
En caso de daños imputables a “EL PROVEEDOR”, “EL INSTITUTO” le notificará por 
escrito en un plazo no mayor a cinco días hábiles, debiendo “EL PROVEEDOR” dar 
respuesta a lo que a su derecho convenga, en un plazo no mayor a tres días hábiles, 
concluido este plazo se considera aceptada la responsabilidad que se le imputa por lo que 
“EL PROVEEDOR” deberá reparar el daño en los términos fijados por la Ley. 

 
Pca = %d (2.5) x nda x vspa. 

 Dónde: 

 %d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, 

contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio de la prestación del 

servicio. 

 Pca = pena convencional aplicable. 

 nda = número de días de atraso. 

 vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 

 
“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, 
sobre los pagos que deba cubrir “EL PROVEEDOR”. Por lo tanto “EL PROVEEDOR” 
autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en 
los párrafos anteriores, sobre los pagos que a este deba cubrirle a “EL INSTITUTO”  
durante el periodo en que incurra y/o se mantenga en incumplimiento con motivo de la 
prestación del servicio 
 
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la 
Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) 
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conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el 
comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta 
garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del 
monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
  
“EL PROVEEDOR”  se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, 
autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
  
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su 
costa, expedida por una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la 
cual se incluya la cobertura de responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y 
que ocasione a los bienes y personal de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como, 
los que cause a terceros en sus bienes o personas, con motivo de la prestación del 
servicio materia del presente contrato. 
 
La póliza deberá contener las siguientes coberturas: 
 

- daños que pudieran causarse a los bienes transportados 
- garantizar la cobertura en caso de accidentes de tráfico o accidentes de 

refrigeración. 
- Daños por exceder los límites de temperatura y humedad relativa 

 
 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
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“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos 
necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las 
instalaciones de “EL INSTITUTO”. 
 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
  
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los 
servicios, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR” , mismos 
que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
  
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente a los impuestos o 
derechos que le correspondan, en los términos de la normatividad aplicable y de 
conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
  
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
 
 VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR”  será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo 
del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a 
responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda 
responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, 
sacándola en paz y a salvo. 
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En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR”  se obliga a reembolsar de manera inmediata los 
recursos erogados por aquella. 
 
  
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. 
  
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de 
uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 
terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, 
respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación 
aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de 
la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los 
Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR”  asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR”  deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
  
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
  
Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en el supuesto 
de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá 
suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a 
pagar a  “EL PROVEEDOR” , aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente 
prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato 
podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo 
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determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se 
podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula 
siguiente. 
 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
  
“EL INSTITUTO”  cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, o se determine la 
nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de 
la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
contrato sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo 
establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “EL INSTITUTO”  determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará a “EL PROVEEDOR”  hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las 
razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR”  la parte 
proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 
102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
  
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PROVEEDOR”  incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos 
en el presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL INSTITUTO”; 
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d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios 
del presente contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo 
establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida 
con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga 
que afecte su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de 
los servicios; 

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía 
de cumplimiento del contrato. 

l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido 
para las deducciones; 

m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL 
INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA 
PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
del presente instrumento jurídico; 

n)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”. 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero, y 
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 

contrato.  
 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por 
escrito a “EL PROVEEDOR”  el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un 
término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime 
pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 
“EL PROVEEDOR” , determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido 
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el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR”  dicha determinación dentro del citado 
plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato 
hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR” .  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO”  podrá suspender el trámite 
del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la 
prestación de los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa 
aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la 
prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR” , 
otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos 
del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el 
párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” 
quedará expresamente facultado para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o 
rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR”  
se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los 
intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la 
“LAASSP”.  
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Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
 
 VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
  
“EL PROVEEDOR”  reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda 
responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso 
puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en 
ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o 
intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR”  asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR”  exime expresamente a “EL 
INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra 
especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL 
INSTITUTO” reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL 
PROVEEDOR” , en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL 
INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR”  queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido 
en la presente cláusula. 
 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
  
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la 
licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización 
y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o 
solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la 
“LAASSP”. 
 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
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“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias 
derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al 
procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su 
Reglamento. 
 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya 
lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
  
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios 
objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus 
anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
  
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, 
así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de 
los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día 
27 de agosto de 2025,  renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles 
en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 

 
POR: “EL INSTITUTO” 



 

 

 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
  

NÚMERO: 050GYR013N12925-001-00 
PROVEEDOR: AUTO TRANSPORTE DE CARGA LOCAL Y 

FORÁNEO LULA, S.A. DE C.V. 

ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL CON 
NÚMERO  INTERNO ADJDIR-063-2025 Y EN LA 
PLATAFORMA DIGITAL DE CONTRATACIONES 
PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL “COMPRAS MX”  
AA-50-GYR-050GYR013-N-129-2025  

 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE FLETE 

SUBROGADO PARA EL TRASLADO DE BIENES 
TERAPÉUTICOS Y NO TERAPÉUTICOS QUE 

CUBRIRÁ NECESIDADES DE DOS MESES DEL 
EJERCICIO 2025 DE LA COORDINACIÓN DE 

ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
(ALMACÉN DELEGACIONAL IMSS OAXACA) 
PARA UNIDADES MEDICAS RURALES DEL 

IMSS, EJERCICIO 2025. 
 

 

 
 34 

Lo
s 

as
pe

ct
os

 ju
rí

di
co

s 
de

l p
re

se
nt

e 
do

cu
m

en
to

 fu
er

on
 v

al
id

ad
os

 p
or

 la
 p

er
so

na
 ti

tu
la

r 
de

 la
 Je

fa
tu

ra
 d

e 
Se

rv
ic

io
s 

Ju
rí

di
co

s,
 e

n 
cu

m
pl

im
ie

nt
o 

a 
lo

 d
is

pu
es

to
 e

n 
el

 n
um

er
al

 7
.1

.3
.1

, p
un

to
  9

, d
el

 M
an

ua
l d

e 
O

rg
an

iz
ac

ió
n 

de
 la

 Je
fa

tu
ra

 d
e 

Se
rv

ic
io

s 
Ju

rí
di

co
s,

 a
 

so
lic

itu
d 

de
 la

 u
ni

da
d 

ad
m

in
is

tr
at

iv
a 

re
sp

on
sa

bl
e 

de
l m

is
m

o.
 E

n 
co

ns
ec

ue
nc

ia
, s

e 
re

gi
st

ró
 b

aj
o 

el
 n

úm
er

o:
 

 
O

O
A

D
/O

A
X/

JS
J/

PS
/2

02
5/

23
4 

 
La

 r
ev

is
ió

n 
ju

rí
di

ca
 s

e 
ef

ec
tú

o 
si

n 
pr

ej
uz

ga
r 

so
br

e 
la

 ju
st

ifi
ca

ci
ón

, p
ro

ce
di

m
ie

nt
o,

 t
ér

m
in

os
 y

 c
on

di
ci

on
es

 d
e 

la
 c

on
tr

at
ac

ió
n,

 n
i d

el
 r

es
ul

ta
do

 d
e 

la
 in

ve
st

ig
ac

ió
n 

de
 m

er
ca

do
 c

or
re

sp
on

di
en

te
, 

ni
 s

e 
re

al
iz

a 
so

br
e 

la
 p

ro
ce

de
nc

ia
 y

/o
 v

ia
bi

lid
ad

 d
e 

lo
s 

as
pe

ct
os

 té
cn

ic
os

, e
co

nó
m

ic
os

 y
 la

s 
de

m
ás

 c
ir

cu
ns

ta
nc

ia
s 

qu
e 

de
te

rm
in

ar
on

 p
ro

ce
de

nt
es

 la
s 

ár
ea

s 
re

qu
ir

en
te

, t
éc

ni
ca

 y
/o

 c
on

tr
at

an
te

 d
el

 Ó
rg

an
o 

de
 O

pe
ra

ci
ón

 A
dm

in
is

tr
at

iv
a 

D
es

co
nc

en
tr

ad
a 

Es
ta

ta
l O

ax
ac

a.
 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

 
DR. JULIO MERCADO CASTRUITA 

 
LA FIRMA DEL TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA NO IMPLICA LA VALIDACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 

CONTRATACIÓN, TAMPOCO LA DEBIDA INTEGRACIÓN DE LOS ANEXOS; ES 
RESPONSABILIDAD DEL ÁREA CONTRATANTE (LICITANTES) TODO LO ESTIPULADO EN 
EL CONTRATO, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS OBLIGACIONES QUE 

EMANEN DEL MISMO, LO ANTERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LOS  
ARTICULOS 59, 60 Y 61  DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO; ASÍ COMO LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 8 LA LEY 

FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

 
 

TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL OAXACA 

 

 
 
 

MECJ530404L17 

L.A.E.  SANDRA ISELA 

BARZALOBRE ARAGÓN 

ADMINISTRADORA DE 

CONTRATO 

ENCARGADA DE LA 

COORDINACIÓN DE 

ABASTECIMIENTO Y 

EQUIPAMIENTO EN EL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 

ESTATAL OAXACA 

 

BAAS721027KA2 

L.A.E.  SANDRA ISELA 

BARZALOBRE ARAGÓN 

ÁREA CONTRATANTE 

ENCARGADA DE LA 

COORDINACIÓN DE 

ABASTECIMIENTO Y 

EQUIPAMIENTO EN EL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 

ESTATAL OAXACA 

 

BAAS721027KA2 

 
POR:  “EL PROVEEDOR” 

 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

 
C. LUIS ENRIQUE RUIZ GUZMÁN 

REPRESENTANTE LEGAL 
AUTO TRANSPORTE DE CARGA LOCAL 

Y FORÁNEO LULA S.A. DE C.V. 

 
 

ATC110915GA6 

Se testan datos referentes los RFC de servidores públicos por considerarse información confidencial de una persona física
identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el artículo 
115 párrafo primero de la Ley General de Transparencia  y Acceso a la Información Pública.

maurino.santiago
Resaltado

maurino.santiago
Resaltado

maurino.santiago
Resaltado
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MIIGQjCCBCqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDA0NTU5NDMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYxNDE3MzIxNloXDTI3

MDYxNDE3MzI1Nlowgc0xIDAeBgNVBAMTF0pVTElPIE1FUkNBRE8gQ0FTVFJVSVRBMSAwHgYDVQQpExdKVUxJTyBNRVJDQURPIENBU1RSVUlUQTEgMB4GA1UEChMXSlVMSU8gTUVSQ0FETyBDQVNUUlVJVEExCzAJ

BgNVBAYTAk1YMSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRqdW1lY2EwNEBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTUVDSjUzMDQwNEwxNzEbMBkGA1UEBRMSTUVDSjUzMDQwNEhER1JTTDA4MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOC

AQ8AMIIBCgKCAQEAkBOqRZ4zpDLdtXbiBz446UYFcVBhpxK2xhTCOmcS7v+d8dQ9HwruveRE8Om5EOQMcAn5zY9bs1HK/B6cMl5E4pe8s32aCiZe8xGpzNil2HKKTK4DO7WpT66jbgsMD3pyIX9JIgOnGQzxf+76

ZREexlp6TMrnHs3QfAayhWRLXnOy9aKlixwRfb91DOoaUeLLkrscWYEllfz2SglxvfYhmdClNd7S2TbwsbrAH1s3hQvON2jtonLpgXSvFm3+0mmE93UXguVG69EJ9el7EuaiPrZKqIM5hMHBMmxQL4bnYwjLJ3h0

wkIXYI3bKSs2lX6Na9A7psVHRsUkUKDH3xcu+QIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqG

SIb3DQEBCwUAA4ICAQBtXQPbbbySa+lvZXRhqdlNHcIZUXQWiNySB6FKvZ8qv9/jgI8GowN3u8KOzwh1PaeXVpN5E/GBvDeq8HqxphJ7xIIDqB/UGMkcR9VjhI9YNIXo7D7pFEXEu84KNmVFnSRvLQgJuN9lJ5SB

lPm6TSIGVj1l2auVOnzDqkMi5kAo+2EUkP8JFLFOGSt34kkiWF3BW17FA3EJekYLMDJ25kmvfBLTUCBDfjiSXgqYq5lUkQ9/cNYTr26ase4we7cqJDvnS+PAWWUnTMx6K5NIpjupHzb0LS8bO4YIcjZezitmfQ11

k6rDALsFwY50/F0fOnl1ZOunRzo9ayMQ+g8orTYpWL8AkhOl/kWMrT+azshUT0q0wHSOHfGhN85Dcm2jUy0ONJnoIOkIJ0ss0HiK8Lr4dy8SRriM9GjItHU/MOm1dZrIyTU/XhlY4TBOz6w1sNlGOdkh/XPRkn2B

NS9Afq2m6J6/MICFGqzlyQwABDHEuvYGLfXRcFW9Dp+W2XL5Nz9SFiTyxop/dSL4M4ymPnzMyzADeaaxArig7vln4d91CThVAif4snTX68G3uRZ1HkTx5h5IjSmgwyWJN6e38p7L+csiqRuSHXCedt4CGGXX9SUE

IV0VxXx9HXH+X1QwyL6Dwr4OMNBUc424F045rqBlUsCQdxBbhOY3KPmkz+Gy3g==

Firma:

jOtEKRgcs/Wi9t8MhKtjWAeKDInwj/IbKOU+I04mUVDsGr6BypFYjXEmTSG/GpMa2tpxibkyPKlB+4kyWLddpdEvT9t9VbtDUYxDdSluPQihutbjL7UXSjiu5dcjmsA8XOOVSJFpBh0UGEwLxA97irmdDLije+pj

NxDrkYjhmjM5Q4fTy47pB7a7R6ktms+kRZn1mEeSpwZSBDvFG4TEU7PEwnvx1p/eaufwdMcyUSHVndP9URfS4t8UUdn+TpBtniz20d1vW+DhkhJOJF4sokDuug9abCZQb+UHeObYvR4lWXy/lCZ+60eaC3F+B1ON

49yiEhoTMGlWPFVqi2HUPg==

 

Firmante: AUTO TRANSPORTE DE CARGA LOCAL Y FORANEO LULA SA DE CV Número de Serie: 00001000000711832578

RFC: ATC110915GA6 Fecha de Firma: 02/09/2025 10:53

Certificado:

MIIGuTCCBKGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTE4MzI1NzgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MTIwNDAyNDQxM1oXDTI4

MTIwNDAyNDQ1M1owggFDMT8wPQYDVQQDEzZBVVRPIFRSQU5TUE9SVEUgREUgQ0FSR0EgTE9DQUwgWSBGT1JBTkVPIExVTEEgU0EgREUgQ1YxPzA9BgNVBCkTNkFVVE8gVFJBTlNQT1JURSBERSBDQVJHQSBMT0NB

TCBZIEZPUkFORU8gTFVMQSBTQSBERSBDVjE/MD0GA1UEChM2QVVUTyBUUkFOU1BPUlRFIERFIENBUkdBIExPQ0FMIFkgRk9SQU5FTyBMVUxBIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEqMCgGCSqGSIb3DQEJARYb

dHJhbnNwb3J0ZXNsdWxhQGhvdG1haWwuY29tMSUwIwYDVQQtExxBVEMxMTA5MTVHQTYgLyBSVUdMNjkxMDI0S0gwMR4wHAYDVQQFExUgLyBSVUdMNjkxMDI0SE9DWlpTMDUwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IB

DwAwggEKAoIBAQCkazWCKDFs7HhLMKD++7aqIAsMQda2J3a5Awj+rGe2kAVvjPqUz9Ha/FD6fx5rPrNlenm2qKitUQSLLa7vnGxd72F+F3XTKxB1JlwO2YiGbgIvc/axD6zk6r/CsHQ4qjiwAyq2fVS1X4+SCgDv

8ENUVxPRWnxnxPdG+KBaP8+87/2Htxr5SxXcq4Ynkn/DMHdB1xIgtRhH3gtQxELOSWnaKHcGZdboX3KnF6AFJDsEgeF6Z75Cbct7CF3ijNlK4gEz5/D3sjn7QbnhVFuAWoMkYeLoswY12NxuYHTTxS5nPDK8zZTK

XIa8tJfmv7HIwM4wcXJyaBG4aKS55vTfguN1AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZI

hvcNAQELBQADggIBALRBHLInx27bJ/sOjLWwRRntWpi7BmC5bkNBibH9dHnw65YmG4kUAHchHhAD9XM8vn4fnWG99YpVaghBWH27aQsQkks/8iv8s8QW1tz/pAf82HJPmiA8D7cynBzcH3BlNJd4HjrJQsTftexJ

gmU5b6xfvjs+Yx6Ulm1uQHWfPCiUX17L0T6UUNN1UFysKZu5Xm/jcP3bRlozWxQDAXwazjbD8ThI5BhUPx0sWdLfTElrBZH0aZtaFF0IS0lJq0RTaorn2hqesIl5g+sfp/gvK+itdwOV4H9OOMckY2O+vp6cVbXo

CrZqhrJTTLiXEWRBSmAXnbGcgxiNf9EpnsV/HLiAo06zdcxFBDR3FYzqvPN3GGfScQza1HrFq8risd6Jtrtb27olyWjYEsM4jxHmmFelGvWInik6cdHEiT2SBNVJrbzmO4Cl9qIaDyJ/Q9aO/mo2Hep85sWUZB/L

iEtJLpN0NjrdDg+ooc6kY3fAH27rc3vUSMAxkRJsru5X9C22f1Bql64/2cwyuMY4GOVD0C9GuLuF36oZP+mvWJoV+32Q+8MGTAzVSV+cDumD/PddeotrFLyj32sFgkjRrbi9jH4K4R9yKb9eJrmKdW9fqpkCah9u

D8Crt7yRcPN8towJBiGeTsJTdFx6gZDjKGfpwDE63QDiW9AXunWQbjX9p3Qe

Firma:

Se testan datos referentes a cadena original, RFC, número de serie, certificado de servidores públicos y certificado del 
proveedor, por considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable y cuya difusión puede 
afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el artículo 115 párrafo primero de la Ley General de Transparencia
 y Acceso a la Información Pública.
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Contrato: 050GYR013N12925-001-00

R0nq2+e6/ec03Hwp3FQrbWvCnDG/C1bngRhnlkPIR6tqAorw58Yaq0HWEUg+T5YrjIz4A4PgFPRDIrX+a3NgweGjtLLLjip0bvFsJMtiAjLz+2fJKTtKTOh/rNaK+XlZQLhsvZZfYTQK2N2TYRLEkG0x/eXPwXvA

mQrcSxk0RnWWHENBOKtSCoqaowA8wwN78ZHER11BEC5YmNAi0mM5oww1fxoOsn0mSrA0YAudy9b8LHsNkPzyIXbAZGov2WXdw7ktQQPJSwoLf/tmH2E63tV+g2VofrpsAiRhnKY8owiarIoG/0wQ3R/onL8R4Iko

5ab+C90z24EVVGZnnLFgXg==

 




